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ta.iío serán obllgatcrlas en sn onmplimleato. 

i u p e r i o r Decreto de tO de Febrero de 1S61.I 
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« A L OE FILiPiiS 
Hacienda. 

Macila, 9 de Julio de 1892. 
En uso de las atribucioaes que me concede el 
iículo 110 del Reglamento del ramo y de acuerdo 

nte íQ lo informado por el Consejo de Administración 
ciorí Intendencia general de Hacienda, vengo eu dis-

ppiaümer, que las fábricas de añil que hasta ahora han 
ílRl P̂ áo clasificadas por asimilación en el núm. 48 de 

ívlcto- tar̂ a 0̂ 89311 ea a^eian''e adicionando á la 
l'a ciiamael núm. 59 (añil. Fábricas de) 
'lbi0aJl Por cada por de baldes machos y una hembra, los 

decenos de fábricas de añil, sea cualquiera la dura-
' ^ m de su industria, pagarán de una sola vez pe-

fuertes 6. 
.a el caso de que un balde hembra sirva á más 
dos baldes machos, cada uno de los baldes exce-

lioamtes pagará también de una sola vez, pesos foer-
s 3. 
Cuando !a fabrica no consto m&a quo de un coló 

macho destinado á elaborar la sustancia 11a-
tintarron los fabricantes de ella pagarán de 

•$18 sola vez pesos fuertes 4. 
Publíquese y dése cuenta al Gobierno de S. M. y 

iif las demás efectos vuelva & la Intendencia general 
f Í Hacienda. 
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Secretaria. 

Secc ión l.» 

Hallándose vacante por decreto del Exorno. Señor 
obernador general fecka 11 del actual, la plaza de 

pelador de policía y vijilancia del puerto de Cante, 
or destitución d«l que lo desempeñaba, se pone en 
onoaimiento de los Sargentos l.os y 2.os europeos 

fcñuciadas del Ejércit®, con objeto de los que deséea 
fpt;ir á ella y reúnan conducciones, dirijan sus so-
¡citades informadas y documentadas á este Gobierno 

law íeneral, p»r conducto ordinario, dentro del plazo de 
feiata días, á contar desde la fecha de esta inserción.I 

Manila, de Julio del 1892.—Luis de la Torre.' 

Sección 2.' 

Psra proveer una plaza de escribiente que se baila 
I A I A ^ 3 en esta Secretaria, dotada con el sueldo de 

" pesos mensual, se abre un concurso por el tér« 
auno de 30 días. 

eEi| Los que- deseen aspirar & dicha plaza presentarán 
pus solicitudes en esta oficina acompañando los docu-

^ lentos justificativos de sus servicios, debiendo des-
¡ei Pue8 sujetarse á exámen los que resulten con me-laci 

iiaffi jores títulos. 
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Manila, 12 de Julio de 1892.—Luis de la Torre 
VlUanueva. 

Secc ión 3.* 

Negociado de c á r c e l e s . 

J ^^áíidose vacante la plaza de Alcaide de 3.» clase 
ia cárcel pública de Zambales, dotada con el sueldo 

ral 8̂ ^ PeS03: ei Excmo. Sr. Gobernador Gene-
(iu Se ^a servido disponer que los individuos que 
ñarf611 so^cita^as presenten ,-us instancias acompa-

8 los documentos justificantes de todo género de 

servicios que hayan prestado, en la Secretaría de este 
Gobieno General, los que residan en Manila, ó en los 
Gobiernos de provincia los que no se hallen en aquel 
caso, concedién lose para ello un plazo de 30 dias, 
que se empezará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 13 de Julio de 1892.—Luis de la Torre Vi-
llanueva. 

KRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
JBeneJicencia y Sanidad. 

Estracto de las Reales órdenes del Ministerio de Ul
tramar núms. 304, 305 y 306 de 9 de Mayo último, 
mandadas cumplimentar por Superior Decreto de 20 
de Junio próximo pasado, que se publica en la Ga
cela, en cumplimiento de lo dispuesto en el R al De
creto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 304 de 9 de Mayo último, nom

brando prévio concurso celebrado en la Península, 
á D. José Pardillo y Sánchez, médico titular pro
pietario de la provincia de Isabela de Basilan. 

Real órden núm. 305 de 9 de Mayo último, rombrando 
prévio concurso celebrado en IÍ* Península, á Don 
Manuel Caballero y Koman, meiico titular pro
pietario de la provincia de Isabela de Luzon. 

Real órden núm. 306 de la misma fecha, nombrando 
previo concurso celebrado en la Península, á D. Luis 
Moré y López, médico titular propietario de la pro
vincia de Mindoro. 
Manila, 6 de Julio de 1892.—J. Gutiérrez de la 

Vega. 

• t é l e 

SOBIHBNO MILITA. R. 

Strvieio da la Plata para el dia de Julio de 1892, 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72 —Jefe 

de dia, el Comandante de Artilltría D. Manuel Ballido. 
—Imaginaria «tro de id D. Cárlos Carlés.—Hospital y 
provisiones, núm. 73, 2 o Capitán.—Rseonocimionto 
de zacate y vigilancia montada. Caballería.—Paseo de 
enfermos, Artillería—Música en la Luneta núm. 73, 

De órden de S. E . — E i Teniente Coronel, Sargento 
táayor, José García Cobeces. 

Anuncios oficiales* 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 

RENTAS T PKOPIBDADES DB F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de fecha 9 del actual, se ha servido disponer 
que el dia 16 de Agosto próximo y á las diez en 
punto de su mañana, se celebre ante esta Admiais-
tracion Central de Impuestos, Rentas y Propiedades 
y subalterna de Hacienda publicado Cebó, 5.o con
cierto público para la enagenacion del bote inútil 
denominado «Vigilante* y sus enssres, cuya embar
cación se encuentra en la Babia de dicha provincia, 
con la rebaja de de un 5 p § del tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 22*57 en 
progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce
rrado estendidas en papel del sello 10.* 

E l expediente en que conste el pliego de condi
ciones y demás documentos, se halla de manifiesto en 
el negociado lespsctivo del citado Centro hasta el 
dia del concieno. 

Manila, 11 de Julio de 1892.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

Los Sres. que acontinuacion se expresan, se ser
virán presentarse en el Negociado de cargaremes de 
la Administración Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades, dentro del plazo de quince dias, para 
enterarle de un asunto que le interesa: 

D. Pedro Murcia y Cámara. 
» Tomás Ruiz Dizon. 
» Antonio Escalada. 
» Pastor Csmilor. 
» León Cillas. 
» Eduardo Andrés Balga. 
» Mariano Umaü. 
» Félix Gallego y Gonzal z. 
» Martin Santiago. 
» Román Ocson y Tangayco. 
» Raymundo Alindada. 
» Gabriel Alba. 

* Eduardo Munarriz, 
» Fernando Pascual. 

Manila, 11 de Julio de 1892 —Luis Sagúes. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
•-IT" T i l t J » I M ' 

E l dueño ó cargador de cuarenta y un bultos marca 
O. Q. O. centeniendo thé, tabaco elaborado y tejidos, 
los cuales bultos, conducidos á este Puerto por el 
vapor «Brutus» en su viaje núm. 48, fecha cuatro de 
Junio último, fueron aprehendidos por el Sr. Teniente 
Comandante y un Sargento del contraregistro de esta 
Aduana y se hallan depositados en los Almacenes de 
la misma á las resultas de un expediente, se servirán 
presentarse dentro del término de. diez dias en este 
Centro, en la inteligencia de que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—Diaz Gómez. 

CONSULADO DE LA REPUBLICA DEL EOUADOR. 
MANILA. 

Para conocimiento del Comercio de estas Islas, trans
cribo el siguiente Decreto del Excmo. Sr. Presi
dente de la República del Ecuador: 

«Antonio Flores, Presidente de la R pública del 
Ecuador. 

Por cuanto ha silo aceptado por el Consejo de Te-
nedords de Bonos extranjeros en Lóndres el arreglo 
de la deuda eonsolidada del Ecuador, en los tér
minos que lo aprobó el Decreto Legislativo de 21 
de Agosto de 1890 y teniendo en consideración lo 
dispuesto en el inciso 2.° del art. 78 de la Ley de 
Aduanas. 

Decreta: 
Art. i .* Desde el i.0 de Junio del año 1892, las 

Aduanas de la República cobrarán el 10 p § de re
cargo sobre los derechos de importación. 

Art. 2.* La Colecturía de la Aduana de Guaya
quil consignará, quincenalmente, al Sr. D. Jorge 
Chambers, Representante del Consejo de Tenedores 
de Bonos, el producto de ese recargo; y las adua
nas de los otros puertos le remitirán asimismo quin-
eenalmente, por el más inmediato correo, lo que co
lectaren por dicho 10 p § . 

Art. 3.° Cada seis meses se practicará liquidación 
de las cantidades consignadas al Representante del 
Consejo de Tenederes de Bonos, á fin de cub-ir «1 
déficit que pudiera haber hasta llenar la cantidad 
de Lib. 16.875, correspondiente á cada un semestre 
en los primeros cinco años. 

Art. 4.» E l Ministro dei Hacienda y el Sunerin-
t3ndente de Aduanas quedan encargados del cum
plimiento de este decreto; y el Ministro de Relacio
nes exteriores de dar conocimiento al Cuerpo Diplo
mático y Consular del Extranjero en la República, 
así como á sus Agentes en el exterior. 



886 13 de Julio de 18^2. 

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito á 2 de 
Diciembre de 1891.—A. Flores.—El Ministro de Ha
cienda, Gabriel Jesús Núñez. 

Manila, 11 de Julio de 1892.—El Cónsul del Ecua-
der en Manila, Joié Zaragoza. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS D E T E R R E N O S BAXDI0S R E A L E N G O S . 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Tomás Napao solicita la adquisición de tres 
partidas de terrenos i|ue radica en el barrio de «Mal-
bog,» cuyos límites son: L% 1.a al Norte, Sur y 
Oeste, montes del Estado, y al Oeste, terrenos del 
solicitante, la 2.a son: al Norte, riachuele Panala; 
al Este, Sur y Oeste, montes del Estado; y la 3.a 
al Norte, Este, Sur y Oests, montes del Estado y te
rrenos del solícitan'-e; ignorándose la eitension aproe-
simada de áiebas partidas por no consignar el iu-
teresaio en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

gara rentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
lico para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene

ral, S. Cerón. 

Don Gregorio de Saa Juan solicita la adquisición 
de terreno en el barrio de Malbog* hoy San Antonio, 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, bos
ques del Estado; ignorándosé la extensión aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimieni-o al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Zosimo Diiton solicita la adquisición d? terreno 
en el barrio «Sau Podro,» cuyos límites son: al Norte, 
riachucelo Jagachae; al Este, riachuelo Maglipad; al 
Sur, terreno del solicitante y al Oes'e, el de Juan 
Tupas; ignorándose la extensión aproximada por no 
consignar ti interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para les efectos que en al 
mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julie de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Gabino Lagdarneo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Mercurio, al Este manglar, 
al Sur, el de Lúeas Reformado, y al Oeste, el de 
Angel Peña y de Calixto David: ignorándose la ex-
tensión aproximada por no consignar el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia &1 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Claro Lagdamee Evangelista solicita la adqui
sición de terreno en el barrio «San Juan», cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; igeorándose la extensión aproximada por 
no c nsignarse al interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglameato 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
oúblico para los eFectos que en el mismo se expresan. 

Manila. 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este Eospital, durante 

la semana anterior, que se redacta vara conocimiento del Bmemo. 
$<-. Gobernador General de estas Is las . 

E s p a ñ o l e s . . . . . . . '6 
Extranjeros * 

l i ó Hombres. 
Mujeres . I n d í g e n a s . 

Chinos . . 
Presidiarlos 
Presos de Bi l ibid 
S e c c i ó n higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
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Manila, 11 de Julio de 1892.—El Enfermero ma
yor, Andrés Cerezo. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Agosto del mes próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la adquisición de 665 vestuarios com
pletos que necesitan los individuos del Batallón dis
ciplinario durante el presente año, bajo el tipo en 
progresión descendente depfs. S'TO céntimos, por cada 

Gaceta de Manila.—Núm I94 

vestuario, ^ y con entera y estricta sujeción al , 
de condiciones que á continuación se expresa. 

La hora para la subasta de que se trata, j 
gira por la que marque el reloj que existe eo J 
Ion de actos públicos. 

Manila, 8 de Julio de 1892.—Abraham (J 
García. 
Pliego de condiciones que el Batallón discipljj 

de estas Islas redacta para contratar ante la 1 
de Reales Almonedas de esta CapHal, el vest 
completo que debe darse á los dis .iplinario! 
mismo. 
1. a La Hacienda contrata en subasta públic 

adquisición de 665 vestuarios con destino á 1̂  
cipiinarios de dicho Batallón, compuesto cada 
de aquellos de una guerrera y U J pantalón h, 
dos camisas y dos pantalones cortos y un 
con dos fundas blancas. 

2. a E l tipo en cantidad descendente para lij 
será el de pfs. 3'70 por cada vestuario complet 

3. a La subasta tendrá lugar en el dia y 
que tenga á bien señalar el Escmo. Sr. latead 
general de Hacienda y se recibirá el espresado 
mero de vestuarios en dos plazos, la mitad i 
45 dias de notificada la aprobación de la cont 
y la otra mitad á bá otros 45 dias, pagande 
contratista el importe según el precio del VQM 
siempre que se haga e servicio á satisfacción yc 
forme con los modelos que se halian de mañifij 
en las oficinas del citado Batallón, sitas en la 
zada de San Luis núm. 20. 

4. a E l contratista se compromete á construí] 
vestuario á que se refiere la condición 1.a c o l 
tricta sugecion á los modelos que estarán de J 
fiesto durante el tiempo del anuncio en las m 
clonadas oficinas del Batallón Disciplinario, ent 
diéndose que todos los materiales que se empli 
han de ser de fabricación Española asi como ta j 
bien lo ha de ser precisamente la mano de oí 
A los efectos de esta cendicion el centralista qu 
obligado dentro de las 24 horas siguientes á la 
que se le comunique la aprobación del remate k 
cuenta por escrito al Sr. Jefe del Batallón de los 
Ueres ó locales en que se confeccionen las ropas, 
objeto de inspeccionar. Si en alguna visita á dic 
talleres ó locales se notase que en la confección 
prendas se ocupaba algún estranjero, quedará 
cindide el contrato con pérdida de la fianza. 

J>ra_ P«ra Hdtar és-requisito indispensable acred 
S-titc' ií. ulllita haber hecho el depósito en la € 
General de depósitos de la cantidad de pfs. 123 
pesos á que asciende el 5 p § del total importe 
la contrata. 

6. a E l licitador á quién se adjudique el servi 
esta obligado á escriturar el contrato dentro de; 
ocho dias siguientes al en que se le haga saber ei 
providencia, ampliando el depósito que expresa 
antecedente condición hasta el 10 p § de la t 
cantidad á que ascienda el remate para garantir 
exacto cumplimiento de este servicio; teniendo p 
senté que no solo responderá con dicha fianza siD 
con todos sus bienes habidos y por haber, debieni 
hacerse constar la renuncia que hace voluntariameDl 
su Esposa al desecho de prelacion que por su (' 
tenga sabré los valores constituidos en garantía. 

7. a E l contratista se obliga á ponerse de acue 
con el Jefe del Batallón Disciplinario para que 
vestuario quede lo más arreglo posible á las tal 
de los individuos así como para dar á los Salao 
los diferentes colores con que se distinguen. 

8. a Serán de cuenta del contratista los hono 
rios del Sastre ó peritos que para el reconoeimien 
nombre el Batallón á quien y á cuya satisfacción' 
de hacer la entrega del vestuario, en los p1azos 
ñalados en la condición 3.a 

9. a E l contratista incurrirá en la multa de 2Í 11 
pesos, por el retrazo y falta de cumplimiento a lj n 
condiciones anteriores, cuya resulta abonará en M ? 
peí correspondiente. 

10. En caso de no llenarse las condiciones í1 
cesarlas para el otorgamiento de la escritura se te 
drá para rescindido el contrato á perjuicio del P 
matante, quien pagará con el importe del depósü 
que como garantía se exije en la condición 6.a 
eon los bienes que posea la diferencia del primi 
al segundo remate q»e se celebre, y siempre q1 
no se presente proposición admisible se hará el sí 
vicio por administración para lo cual se le retend 
la garantía, respondiendo además cen sus bienes 
aquella no alcanzace. 

11. Serán de cuenta del contratista los gast s 
la escritura de contrata que deberá otorgar y f^ 
litar á la Hacienda. 

12. La subasta tendrá lugar ante la Junt» 
Reales Almonedas que al efecto se reunirá en 
salón de actos públicos del edificio llamad» antig 
Aduana. 

13. Los licitadores presentarán al Sr. Presiden 
sus respectivas preposicienes en pliegos cerrados 
extendidas e 1 pipel del sello 10.° auto izándolas coa3' 
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•ííniia y con sujeción al modelo que obra á conti
guación, sin cuyos requisitas de rigor n» serán aá-
0iitidas 

Al pliego cerrado acompañarán el documento de 
¿epósito á que se refiere la condición 5.» ao siendo 
.admisibles las que carezcan de tsle requisito. 

14. Seg-un vayan recibiéndose por el Sr. Presi
dente las proposiciones se dará número ordinal á las 
adraisiblea haciendo rubricar el sobre al interesado. 
Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
.jjajo pretexto alguno quedando sugetos á las condi
ciones del escrutinio. 

15. Si resultase empate en des ó más proposi-
es, se abrirá licitación verbal por un corto tér-

jniao qne fijará el Sr. Presidente solo eatre los au
rores de aquellas adjudicándose el remate al que lo 

a más ventajosas, se hará la adjudicación á fa
vor de aquel cuyo pliego feenga el número ordinal 
•jnás bajo siempre que los proponentes sean de la 
niisma nacionalidad, pues de haber alguno Español 
5e preferirá á los Estranjeros en dicho último caso* 

16. Finalizada la subasta el Sr. Presideate exijirá 
¿el rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda con la esplicacion oportun» el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará basta 
tanto no se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendeaeia 
o-eoeral de Hacienda y con las seguridades estable

cidas en la condición 6/ 
17. No se admitirán observaciones ni reclamacio

nes relativas al todo ó |parte del acto de la Subasta, 
-smo para ante la autoridad superior de Gobernación 
¿espues de celebrado el remate salvo empero la via 
contencioso administrativa, establecida por el art. 121 
',48 la Real Cédula de 30 de Enero de 1855. 

18. Ningún contrato celebrado con la Adminis-
traeion para servicios públicos, podrá, someterse á 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones pue-

'dan suscitarse sobre su cumplimiento intiligencia, 
rescisión y defectos por la jurisciccion administra-
HVB. con arreglo al art. 14 del Real Decreto de 27 

Ú e Febrero de 1852 y el de 4 de Julio de 1861. 

MODELO DE PROPOSICION. 
N N vecino de con cédula personal 

|¿e elase núm Habiendo visto en la Gaceta ojicial 
<ie esta Capital número la subasta sebre la cons-
'íru?,cion del vestuario que debe facilitárseles en el 
presente año á lo» individuos del Batallón Discipli
nario de estas Islas, se compromete á hacer dicho 
s?rvicio por la cantidad de p's cada vestuario 
completo, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones formado por dicho Batallón, del cual quedo 
«nterado. 

Fecha y firma del proponente. 
Manila, 6 de Abril de 189S.—Es copia, García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
S E LA. DIBKOCION GENBRA.L DB ADMINISTRA.GION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administra-
«ion Civil, sé sacará á nueva subasta pública el arriendo 
iei arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
3.o grupo de la provincia de Bulacan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 4 090 pesos 50 cénts. 
acaales, con perjuicio y responsabilidad del rematante 
«Mno Gan-Quinchay y con entera y estricta sujeción 
& pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
eeta Capital núm. 157 correspondientes al dia 4 de 
Diciembre de 1890. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
ie Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
i la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
«a la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del ac-
"laal, á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
0pt».r á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
siente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1892.—Abraham García 
«Sarcia. 

P̂or disposición de la Dirección general de Admi" 
aistracion Civil, se eacará á subasta pública la con
s t a de ias obras de constr«.ccion de un puente de 
^Í3?ro sobre el arroyo de Ilog-buto de la provincia 
6̂ Bulaean en la carretera general de Nueva Ecija, 

°ajo el tipo en progresión descendente de 9.859 pe-
•̂ s 28 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
^ «ondiciones «¡ue á continuad m se inserta. E l acto 
íendrá lugar, ante la Junta de Almonedas de la ex-
Kesada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 

la ealle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
î(>Jies, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal-
'«raa de dicha provincia, el dia ocho de Agosto pró-
XIQIO venidero á las diez en punto de su mañana. 
03 que deséen optar á la subasta, podrán presentar 

proposiciones estendidas en papel del sello 10.•, 
^ompañando precisamente per separado, el doiumemto 
s garantía correspondiente. 
Manila, 8 ie Julio de 1892.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones administralavas para la con» 
trata de las ebrai de construcción de un puente 
de hierro sobre el arroyo de Ilog-buto de la pro
vincia de Bulacan, en la carretera general á Nueva 
Ecija, liajo el Upe en progresioa descendente de 
nueve mil ochocientos ciucaenti y nueve pesos, 
veintiocho eóntimos. 
Artículo l.o Eti la ejecución por contrata de las 

obras de construcción del indicado píente regirán, 
además del p iego de coadicisaes generales aprobado 
por Rial Decreto de 11 de Junio de 1886, hecho 
ostensivo á estas Islas por Rial órden de 27 de Abril 
de 1888, y del de las facultativas aprobadas por el 
Exorno. Sr. Gobernador General en aeuerdo de 24 de 
Febrero de 1888 las prescripciones administrativas y 
econónreas de este pliego. 

Art. 2.0 Para optar á la licitación se coastituirá 
en la Caja de Depésilos el 2 pg del importe de 
las obras ó sean 197 pesos 18 céntimos cuya carta 
de pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se expresa, 

Art. 3.o E l licitador á quien se hubieren adjudica 
las obras tendrá la dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del re
mate, para constituir la fianza definitiva y formalizar 
la escritura áe contrata. 

Art. 4.0 L a fianza se compondrá del depósito 
provisional ^ue se consigna para tomar parte en 
ia licitación, que asciende á 197 pesos, 18 céntimos 
y además del diez por ciento que se le descontará 
de cada uno de los pagos que sucesivamente hayan 
de hacerse al contratista, conforme el artículo si
guiente; pero cesará el descuento cuando coa éste 
y el del depósito provisional, de que trata el art. 2.0 
llegue á la cantidad importe igual á la décima parte 
del presupuesto de contrata, ó sea la suma de nove
cientos ochenta y cince pesos, noventa y dos céa-
timos que constituirá la fianza definitiva. A este fin, 
én el momente de la adjudicación de la contrata, el 
contratista endosará á la órden de la Dirección ge
neral de Administración Civil, la carta de pago del 
depósite provisional, expresande el objeto á que se 
destina. 

Art. 5.o E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el imperte de la okra que vaya 
ejecutando, con arreglo á certificación del Ingeniero: 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel á que 
corresponda la certificación de obra ejecutada dada 
por el Ingeniero, no se verificará el abeno de su im
porte líquido, se le acreditará y será de abono al 
citado contratista, el seii por ¡ciento anual desde el dia 
ea que termine el referido plazo de dos meses. 

Art. 6.e—Si el centratista eontraviniese á alguna 
de las prescripcienes de loa artísuloa 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22| del pliego de condiciones generales, ó 
si procedieee con notaría mala fé en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil, de acuerdo con la Ins-
peccioa general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias, al dere^ko cemua y á tode 
fuero especial 

Manila de Junio de 1892.—El Jefe de la Sección 
de Fomento.—P. S., Arturo Malibrán. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula 

personal de clase n ú m . expedida por la 
Administrasion de Hacienda pública de , en 

de de este año, enterado del anuncio 
publicado por la Dirección general de Administración 
Civil, publicado en la Gaceta de esta Capital fecha 

del mes de iltimo de la instrucción 
de subastas de 27 de Marzo de 1869 y de los re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de (aquí se expresará la clase de obras 
de que se trata) y de todas las obligaciones y de
rechos que señalan los documeitos ^ue han de regir 
en la contrata, se comprometa á tomar por su cuenta 
esta obra por la cantidad de pfs......... (aquí el im
porte en letra.) 

Manila de de 18 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras de 
Es copia. García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública la con
trata de las obras de reparación del puente del pueblo 
de Lipa en el camiao de Tanauan de la provincia 
de Batangas, bajo el tipo en progresión descendente 
de 1.833 pesos, 14 céntimos y 4 octavos, y con estrista 
sujeción al pliego de condiciones que 4 continuación 
se inserta. E l aeto tendrá lugar, ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 

á la plaza de Morlones, (Intramuros da esta Ciudad) 
y en la suba'terna de dicha provincia, el día 8 de 
Agosto próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, padrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 1§.0, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Julio de 1892.—Habraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de reparación del pamte de sillería 
á la salida del pueblo de Lipa en el camino á Ta
nauan de la provincia de Bitangas, bajo el tipo 
en progresión descendente de mil ochocientos treinta 
y tres pesos, catorce céntimos y cuatro octavos. 
Artículo l.o E n la ejecución por contrata de las 

obras de reparación del indicado puente regirán, ade
más del pliego de condiciones generales aprobado 
por Real Decreto de 11 de Junio de 1886, hecho 
ostensivo á estas Islas por Real órden de 27 de Abril 
de 1883, y del de las facultativas aprobadas por el 
Exemo. Sr. Gobernador General en acuerdo de 5 de 
Juaio de 1888, las prescripciones administrativas y 
económieas de este pliego. 

Art. 2.0 Para eptar á la liciticion se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras ó sean 35 pesos, 66 cénts. cuya carta de pago 
aiompañará, si bien separadamente, al pliego de l i 
citación, el cual deberá ajustarse al modelo que al 
final se expresa. 

Art. 3.o E l licitador á quien se hubieren adjudica 
las obras tendrá 15 dias de término, coatados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del re
mate, para constituir la fianza definitiva y formalizar 
la escritura de contrata. 

Art. 4.0 La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tamar parte en la 
licitación, que asciende á 36 pesos, 66 céntsr y ade
más del diez por ciento que se le descontará de cada 
uno de los pagos que sucesivamente hayan de ha
cerse al contiatista, conforme el artículo siguiente; 
pero cesará el descuento cuando con éste y el del 
depósito previsional, de que trata el art. 2.e llegue 
á la cantidad importe igual á la décima parte del 
presupuesto de contrata, ó sea la suma de ciento 
ochenta y tres pesos, treinta y un céntimos que cons
tituirá la fianza definitiva. A este fin, en el momento 
de la adjudicación de la contrata, el contratista en
dosará á la órden de la Dirección general de Admi
nistración Civil la carta de pago del depósito pro
visional, expresando el objeto á que se destina. 

Art. 5 o E l contratista tendrá derecho á que mea-
sualmeate se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo k certificaeion del In 
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra efe-
cutada dada por el Ingeniero, no se verificará el 
abono de su importe liquido, se le acreditará y será 
de abono al citado contratista, el seis por ciento 
anual desie el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses. 

Art. 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, 6 
si procediese coa notaría mala fé en la ejecución 
de las obras se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil, de acuerdo' con la Ins
pección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuy© 
importe se descontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele, entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, 23 de Junio de 1892.—El Jefe de la Sección 
de Fomento.—P. S., Arturo Malibrán. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula 

personal de clase núm expedida por la 
Administración de Hacienda pública de , en 

de de este aao, enterado del anuncio 
publicado por la Dirección general de Administración 
Civil, publicado en la Gaceta de esta Capital fecha 

del mes de último de la instrucción 
de subastas de 27 de Marzo de 1869 y de los re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de (aquí se expresará la clase de obras 
de que se trata) y do todas las obligaciones y de
rechos que señalan los documentos que han de regir 
en la contrata, se compromete á temar por su.cuenta 
esta obra por la cantidad de pfs (aquí el im
porte en letra.) 

Manila de de 18 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras do 
Es copia, García. 
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F Cdictos. 
Por providencia del S r . Juez de primera instaneia de Binonf'o 

dictarla en la c.-usa n ú m . 7(191 contra Paulino Cequeña y otros 
por hurto, se cita, l lama j emplaza á Mariano Ojoy, vecino que 
fué del pueblo di» B .uaE^onan, para que en el' t é r m i n o de 
nueve d í a s , couudos desde la publ i cac ión de este échelo com-
rezca al Juzgado á prestar dec larac ión en l a mencionada 
causa; apercibido que de no hacerlo dentro d^l egpresado t é r 
mino le pararán los nerjuicios q e en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 9 de Jul io de 1:91 —Kamon N Orozco. 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancia del D i s 
trito de Binondo, dictada en la causa n ü m . 5910 contra Don 
Gregorio Santo Domingo y otros por abusos contra particulares, 
se cita, l lama y emplaza al testigo ausente Gtegorio Fuertes , 
vecino que fué del arrabal de Binondo, para que en el t é r 
mino de nueve dias, contados desde la publ icac ión de este edic'o 
en la «Gaceta ofio al», se pretonte ante este Juzgado para de
clarar en la referida causa, apercibido que de no hacerlo den
tro de dicho término, se le pararan los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo á 11 de Julio de 1892.—José de Reye: . 
« i a 

Por providencia de Rr. Juez de primera instarncia de Binondo, 
dictada en la causa n ú m . 733í que instruvo por estafa, contra 
Segundo Aoong. se cita l lama y emplaza a'l chino A n g S u v a n g 
soltero de 31 a ñ o s de edad, natural de L a m n a en china vecino 
de la calle del Rosario n ú m . 49, y A n g Siao, soltero, de 30 a ñ o s 
ce edad, natural do Chinean en C h i n a de oficio persouero, para 
que en el t é r m i n o de nueve días, contados desde la p u b l i c a c i ó n 
de este edicto comparezca al Juzgado á prestar dec larac ión 
en l a mencionada causa; apercibido que de no hacerlo dentro 
del espresado término , le pararán los perjuicios que en derecho 
hubíorr lugar. 

Binondo, 11 de Jul io de 1892.—Ramón N . Orozco 
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D m Rafafl Morales y Prieto, Juez de primera instancia de 
Camarines Sur. 

Por la presente cito, l lamo y emplaro al procesado ausente 
Manuel Abriol , para que dentro del t é r m i n o d« 30 dias, se pre
sente en este Juzgado ó en la c&rcel públ ica de esta provin
cia, á responder á los cargos que contra él resultan en la 
cansa n ú m . 3669, en la intengencia que de n« verificarlo en 
dicho plazo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 27 de Junio 1892 - R a f a e l Mora es 

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente1 
Deniel Albo, natnral y vecino de Minalabag; de estatura baja, 
regular de carnes, muy moreno y de facciones muy pronun
ciadas, de la raza india, para que dentro del plazo de 30 dias, 
se prasente en este Juzgado ó tn la earcel r ú b i l c a d e esta pro
vincia á contestar á los cargos que coa tr» él resultan en la 
causa n ú m 3670, en la inteligencia que de no verificarlo en d i 
cho t é r m i n o , le parará los perjuicios que en derecho hmbiere 
lugar. 

Dado en Nueva C á c e r e s k 3 0 de Junio de 1892.=>Rafaal Morales 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera inptancia en 
propiedad de la provincia de Batangas, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, nosotros los a c o m p a ñ a d o s 
damos fé. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por pregón y edicto 
al nrocesado en libertad Eulal io Sa lvac ión v de L e ó n , indio sol-

tero, P lura l V Veciño d í púeb io de i'aai 06 es"ia ppüvmtíli , 
para que en él t érmino de 30 dias, á enntar desde l a publi-
eacion de este edicto efi l a «Gaceta de Mani la» , ss presente 
en este Juzgado para ser notificado de una providencia dictada 
en la causa n ú m , 9875 que se Instruye en este Juzgado c e n 
tra el y otros por robo frustrado, con apercibimiento de que en 
otro caso, le pararán los perjuicios que en derecho hubiece. lugar. 

Dado en Batangas á 7 de Julio de 1892.—Adolfo García .— 
Por mandado de su Sr ia . . R a m ó n Cauin Anacleto Magtibay. 

Don Florentino Torres, Juez de primera instaneia de esta p»o-
v inc ia de la P.^mpanga. 

Per el presente, cito, llamo v emplazo al aueenie Atanacio 
Maglaneay, indio, casado con hijos, de 49 a ñ o s de edad, natural 
de S . L u i s , vecino de Candaba, de oficio labrador, del By . de Don 
Cipriano Gulapa y reo de la causa n ú m . ñSVl por falsedad, para 
(rae por el t é r m ' n o de treinta dias. á contar desde la publica
c i ó n del presente en la «Gaceta efleial de Manila», comparezca 
en este Juzgado para | s r citado para sentencia en dicha causa, 
apercibido que de uo hacerlo, se le pararán los perjmcies con-
S Í T l l G U t l G S 

Dado en' la V i l l a de Bacolor á 9 de Julio de 1892.—Florentino 
Torres .—Por mandado de su Sría . , Rafael S. Carel las . 

Don Antonio de L a r a Derqui, Juez de primean instancia de este 
di-trlto de Barotac Viejo que de estar en el pleno ejercicio de 
su-* funciones, el presente Escribano da fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pros^sad© Francisco 
T c i l l o de treiuta v cuatro años de edad, casado, jernalero. n a 
tural y vecino de Diagle del barangay n ú m . (̂ 5 de D E u l a l i o 
Barludo para que en el preciso y perentorio t é r m i n o de treinta 
dias, contados desde la fecha de la pub l i cac ión en la «Gaceta 
oficial ,» selpresente en este Jmzeado á responder los cargos que 
contra el resultan en la eausa n ú m . 1600; que instruyo por 
allanamiento de morada y lesiones, teniendo entendido que de 

s hacerio. se le parará el perjuicio que haya lugar, 
A l propio ti mpo y en nombre de S . M. el Rey (q. D. g.) y 

por su menor edad de su augusta madre l a Reyna D.a María 
Crist ina exhorto y requiero á todas las autoridades tanto C i v i 
les como militares para que se sirvan disponer su busca y 
captura y caso de ser habido la r e a i t i r á n á este Jazgado y 
á mi dispesic'on. . ,„„ „ 

Dado en Pototan á 6 de Ociubre de 1891.=Bntre l ineas.—Anto
nio de L i r a Derqui. 

Don Justo Rodríguez y Gonzá lez , Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Antique, que de estar en el 
actual ejercicio de sus funciones, yo el Notario actuario doy fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
H e i m ó g i n e s Tanguas , natural del pueblo de Sibalom, viudo, 
jornalero, de cincueuta y cuatro años de edad, estatura regular , 
cuerpo delgado, coa tupe de eatatus, pelo algo cenoso, ojos ne
gros, nariz regular, cara larga, barba poca, y color moreno 
empadronado y contribuyente de la cabecer ía n ú m . 29 de Don 
Marcelino Tubale, del referido uueblo de Sibalom, para que den
tro del t érmino ae treinta dias, contados desde la pub l i cac ión 
del presente edicto, comparezca ante este Juzgado ó en ia c á r 
cel p ú b h c del mismo á contestar los cargos que le resultan en 
l a causa n ú m . 2571 por hurto, apercibido que de no hacerlo 
se le dec larará rebelde y contumaz, parándo le los perjuicios 
que en derecho haya lugar. ,. _ .. ,onn 

bado en S. J o s é de Buenavisla á 10 de Jumo de 1892 — 
Justo R o d r í g u e z . - P o r mandado de su S r í a . , J o s é Fontamlla . 

Don Alberto Goncellon y N u ñ e z , Juez de primera instancia 
propietario de t s ia provincia, que de serlo y estar en el actual 
ejercicio e sus funciones, los dos testigos a c o m p o ñ a d o s por 
falta de Escr ibano de actuaciones dan fé. 

Por e l presente cito, llamo y emplazo al reo ausente E s -
t é o a n Gaviue, VPCIUO cel pueblo de Pardo, cuyas circunstancias 
períom-.les v s e ñ a s particuiares se ignoran por ahora, para que 
en el t érmino de treinta dias, contados desde la pub icaclon 

m 

del presente edicto, compareiica ante este ' Juzjado de priinet 
instancia á contestar los cargos que contra el mismo re«iii 
tan en la causa n ü m . 5953 por lesiones. 

E n l a intil igencia que de hacerlo asi, se le o iré y admin¡ . 
traré just ic ia y de lu contrario, s igu iré sustanciando dichi 
causa en su ausencia y rebe ld ía , parándo le los perjuicios m! 
en dereche hava luga?. JUí 

Dodo en Cebú á 2 de Jul io de 1892.—Alberto Goncellon.—pJ 
mandado de su Sr ia . . Salvador de Gorro, Anastacio Isulan. j 

Don Antonio M jarré i s , Ju#« de pr mera instancia de la proJ 
vincia de Pangasinan, que de est,ar en actud ej 'rcic'o di 
sus funciones, no-otros ios tesliges acompañados damos [& 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Justo, . íuan v G^saru 
Abad, vecinos de Urdaneta de esta provincia, é hijos del fínadi 
Pe iro Abad, p i r a que en el t é rmiao de nueve d í a s , á con al 
desde la publ i cac ión del presente en la <Gaceta oficial de \i« 
ni la». se presen;e en este Juzgado á ser notificados de la Reai 
sentencia dictada en la causa n ú m . 10386 seguido de oficio nor 
robe con lesiones contra Marcelino Oblero y otro, ap rcebidn? 
que de no hacerlo, les pararán los perjuicios que en dereclm 
hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á R de J u l i o ' d e 1892.—Antonio MajarreiJ 
—Por mandado de su Sría. , Isabelo Mart ínez , Luis F e r n 
Santos 

Don Mariano Izquierdo y Gonzá lez , Juez de 1.a instancia de 
la provincia üe l a Laguna . 

Por el presente eito, llamo y emplazo al ansente Baltazari 
Antil lon, natural dó l arrabal de l a Herraita (Manila,) vecino 
del pueblo de S . Pedro Tunasan de esta Provincia, casado] 
carpintero de cuarenta y nueve años de edad, de estatura iv 
guiar, color ¡ t r igueño , pelo canoso, nariz roma, boca regular 
barba poca, cuerpo delgado y con algunas cicatrices de virue
las en la cara, para que en el t é r m i n o de treinta d ías , á contar desdu 
l a pub l i cac ión del p í e s e - t e edicto, se presente á este Juzga 
en l a cárcel púb l i ca de esta provincia á responder los c a r g « 
que contra el resulta en la causa n ú m . 6.76 por hurto, aper
cibido que de no hace:lo dentro del espresado plazo, se le 
dec larará rebelde y contumaz y se e n t e n d e r á n los ulterior^ 
actuaciones á é l relativas con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz á i9 de Jul io de 18lJ2.=Marianu Izquierdo 
= P o r mandado de au Sr ia . , Marcos de L a r a S a n os. 

Se anuncia al púb l i co , que en los dias ocho, nueve y diez 
dei entrante mes de Agosto de ocho de la m a ñ a á doce del 
dia, se v e n d e r á n en púbbl i ca subasta en los Estrados del Juz
gado de Paz de L u m b a n , sin s u j e c i ó n á tipo y en progresión 
ascenderte el puesto de terreno r e g a d í o de la cabidad de se* 
c á v a n o s de palay de semi la situado en el barrio de Minanu-
can |de dicho pueblo de L u m b a n , embargada á D .a Baieriaoa 
Raymundo, que l inda por E s t e con el mar de la L a g u n a , por 
Oeste coa el rio del pueblo, por S ú r con D. Alejandro Paraiso 
y por Nerte con dicho rio y D . Mariano Mercado, para qan-
ios que quieran tomar parte en dicha subasta se oresemen ení 
dicho Juzgad© de Paz en cualquiera de los espresados dias á 
nacer sus posturas. 

E s c r i b a n i a del Juzgado de la Laguna á 9 de Julio de 1892. 
—V.o Bo., liqu^erdo.—Mareos de L a r a . 

Por providencia del S r Juez de primera instancia de la pro-j 
vincia de la L a g u n a , dictada en la caasa n ú m . 59 0 que se 
signe en este Juzgado contra F é l i x Putanaran y otro por el 
delito de hurto, se cita, l l a m t y emplaza al testigo ciiino in
fiel nombrado Vy Muico (a) Panot, para que por ei término I 
de nueve d.as, á contar d. sde la p u b l i c a c i ó n del presente anun-J 
c ió , comparezca en esiejd.cho Juzgado para declarar en la cí-* 
tada causa. 

óaü íy 'Ga - tota<-Ite-rM-íle-MlQ. te- 1 5 J t . - M a r c c s . d e Lan1 
Santos. 

Don Anselmo Lachica , Escribano de actuacionos adicto al Juz
gado de primera instancia de la provincia de Zambales. 

E n virtud de providencia dictada en esta fecha por D . Pe-i 
dro García López, Juez de Paz de esta Cabecera y de pn 
mera instancia interino por s u s l í t a c i o n Reglamentaria, en i 
causa n ú m . 2786 que se sigue de oficio en este Ju/.gado 
contra Marcelo Labaydiego y otros por robo en cuadrilla w 
detenciones y legales, se cita y l lama al ofendido Plaviauo (le 
los Santos, ¡ndio , soltero, de doce ¡ ñ o s de edad de oficíq 
brador, natural del pueblo de á a n Narciso, vecino de San Ma 
c e l í n o del barangay n ú m 9 que administra D . Juau Agpt l 
para que dentro del t érmino de 9 dáas, contados desde el si 
g u i ó m e dia de la publ icac ión de e te anuncio en la « G a c e l 
o ü c a l » de Manila, se presenta á este Juzgado para declarar ea 
l a espresada causa, baj© apercibimiento que de uo hacerlo así 
dentro de dicho término , le pararán los perjuicios qae en dere-| 
cho hubiere lugar. 

I b a á 2 de Jalio de 1898.—Anselmo L a c b l c a . 

Por providencia del Sr. Juez de L a instancia de esta pw 
vincia con esta fecha dictada en la causa n ú m . 20S6 por muerte 
de un llamado Eusebio y desapar ic ión de Eulogio Dizon, sa 
cita, l lama y emplaza á l a ofendida l lamada cabeza R i t a Ca-
lunia , natural y vecina del pueblo de S . J o s é de Navot:-8 com» 
t a m b i é n á los pirlentes m á s cercanos del llamado Ensebio qne 
se desaparec ió en el temporal del diez y seis de Noviembre 
del año ú l t imo se presente en este Juzgado en el t érmino de 
nueve días , desde la primera pub l i cac ión de este edicto para 
declarar en la c iusa mencionada, apercibido que de no verifl' 
cario les paraaá el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

B a í a n g a 8 de Jul io de 189i.—[Firma ininteligib;e). 

Por providencia del Sr . Juez de 1.a instancia de este dis 
trlte de Tayabas, recaída en la causa n ú m . 3603 que se ios 
truye en este Juzgado contra Francisco Bragado y otro por 
hurto se cita, l lama y emplaza al tesugo aus-nte Bartolomé 
Palacio indio, soltero, de veinte a ñ o s de edad, natural de 1» 
Vis i ta de Bondo del pueblo de Malauay de esta provincia, par» 
que en el t érmino de nueve dias, conta os desde la publica
c i ó n de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila», compa
rezca en este Juzgado para declarar en la mencionada calis» 
apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjaicios que 
derecho hubiere lugar. T K ^ IOQQ 

Tayabas y Escr iban ía de mi cargo á 8 de Julio de i m 
Gregorio Abas. 

Don Rafael de la Guardia y de la V e g a , Al férez de na vil 
de la Armada de la dotac ión del Crucero R e y n a Cristina J 
Juez Fiscal de la causa que se instruye contra el marinero ^ 
primera clase indigena T e m á s Tiguerva bup de Pedro y Juau» 
uatural de Iloilo por haberse ausentado del Cañonero ELcanv 
v consumar la primer* deserc ión el diez y ocho del mes ac 
tual- asando de la autor izac ión que S. M tiene concedida w 
estos cases por sus Reales Ordenanzas para los oficiales " 
la Armada , por el presente cito, llamo y emplazo por este 
primer edicto al marinero T o m á s Tiguerva , señalándole el J 
Arsenal de Gavite donde deberá presentarse personalmente 
dar sus descargos dentro del t é r m i n o de ¿0 d í a s ; en el co« 
cepto de qae no verificarlo asi se s e g u i r á la eausajuzganai' 
en rnbeldía sin más l lamarle ni emplazarle. . 

Abordo del Crucero Reyna Crist ina 30 de Jumo de 1892.-*' 
c a l . - R a f a e l de l a Guardia .—Por su mandato. E l Escribano 
l a causa, Diego Serrano. 
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